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Las disposiciones (jel presente Decreto podrán ser de apli,
cación a los depósitos acordados por las autoridades"judiciales,
Tribunales y Juzgados militares, a cuyo efect,o se autoriza a
los· Ministros de Ejército, Marina y Aire> para dictar las
normas complementari.as

DISPOSICION TRANSITORI A

Las cantidades actualmente existentes en concepto de con
signación. cuyo ingreso con arreglo a lo dispuflsto en el ar
tículo tefcero, corresponda admitir en la «Cuenta provisional
de constgnac!ones...·, deberán tener ingreso efectivo en la misma
en el plazo de treinta días naturales, a partir de la entrada
én vigor de este Decreto..

DISPOSICIONDJ¡ROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes disposiciones: Real Decreto
de veinticuatro de diciembre de mil novecientos seis; Reales
Ordenes de doce de enero de mil novecientos siete, dieciséis
da (ebrero de mil novecientos diez, treinta de noviembre de
mil novecientos once, ·Orden de diez de diciembre de mil no
vecientos treinta y dos Y Circulares de 3 de febrero y siete
de diciembre de mil novecientos veintisiete y doce de noviembre
de mil novecientos veintiocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS· CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 2473/1971. de 17 de septiembre. por el
que se smpende por tres meses la aplicaeíón de
1O6 derechos arancelarios a la importación de leche
en polvo.

A fin de mantener suficientemente abastecido el mercado,
deben efectuarse importaciones de leche en polvo, del veintiséis
por ciento T uno por ciento. que conviene facilitar, por lo que,
dado- el nivel actual de los precios, es aconsejable suspender. tOo
talmente. pOr tres meses, la aplicación de los derechos arancela~
rios. haciendo USO a tal efectó de la facultad concedida al Go
bierno en el articulo sextó, apartado dos, de la vigente Ley Aran
celaria.

En,su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de septiembre de mil novecientos setenta y Ulio,

DISPONGO:

Artlculolinico.-A partir de la fecha de publicación de este
Decreto-m el «Boletín Oficial del E&tado}), se suspende total
mente, por tres meses, la aplicación de los derechos establecidos
en 1& partida cero cuatro cero doa A-uno-a del Arancel de Adua..
nas. a la importación de .leChe en polvo de veintiséis por ciento
y de uno por ciento de materia grasa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en 'San sebas
tián a diecisiete de septiembre' de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

111 II1lllatro de Comereio
ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 7 de octubre de 1971 sobre certificados
a la importación de mercancías comprendidas en la
partida arancelaria 04.04.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el Decreto 2248/1970, de 24 de julio
(..Boletín Oficial del Estado. de 30 de julio), en el que se es-

tructura una nueva partida .arancelaria para el sector del queso,
es preciso definir el contenido de las notas 1 y 2. que figuran
en el Decreto citado. especificando el Organismo del país ex
portador reconocidó por las autoridades españQlas comocompe
tente para expedir los certificados mencionados en dicha nota.

En su virtud, vengo a disponer:

Articulo ünico.-Que el Organismo competente en Finlandia
para emitir los certificados menCionados en las notas 1 y 2 de
1-.1 partida arancelaria 04.04, ..Quesos y requ.esón", sera el si-
guiente: . -

Instituto de Control de Productos Lácteos, Maitotaloustuot·
teiden Tarkastuslaitos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios f{uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1971.

FONTANA CODINA

llmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

ORDEN de 7 de octvbre de 1rn1 sobre estableci
miento del derecho regulador sobre el precio de
importación del alpiste.

Ilustrísimo señor:

Teniendo en cuenta, por la experiencia recogida hasta el mo
mento, que la aplicación del régimen de derechos reguladores
a la importación de cereales pienso ha resultado de utilidad
para la regulación del mercado interior de estos· 'productos, y
de conformidad (lon los apartados segundo y cuarto de la
Orden: ministerial de fecha 3r de octubre de 1963 (-Boletín
Oficial del Estado.. c;le -4 de noviembre), que reglamenta 10 dis
puesto en el Decreto de 28 de marzo de 1963 (611/1963). por la
que se establecen los derechos reguladores al precio de impor
taciones de diversos productos alimenticios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Las importaciones de alpiste, partida arancelaria 10,07.01, des
tinarlas al abastecimiento de la Península e islas Baleares. que
dan incorporadas al régimen establecido por el Decreto 611/1963,
at:riba msncionado.

En el ·momento oportuno se determinará por este Departa·
mento el derecho regulador correspondiente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria .8 Impor
tación.

ORDEN de 7 de octubre de 1971 por la que se
rectifica la de 23 de junio de. 1966, reguladora de la
exportación de conservas de fruta, en lo referente a
mandarina·en almtbar.

Ilustrísimo señor:

Las elaboraciones de conservas de mandarina en almíbar hall
venido desarrollándose, durante estos añQs, en forma creciente,
así como su comercio de exportación a base de mantener una
alta calidad en las mismas.

Por otra parte, la experiencia realizada en la última campaña
dE' permitir la presentación. en envases pequeños para consumo
directo de elaboraciones a base de trozos o gajos partidos, ha
dado el I'esultado apetecido de mejorar la preséntación a base
de gajos ente.r;os,

En cOnsecuencia. este Mtnisterio tiene a bien disponer:

1. Las conservas de mandarina en almíbar, elaboradas a
hase de gajos enteros se clasificarán únicamente como categoría
_Extra>/ .o .-Faney,.. quedando por tanto eliminada la categoría
..Standard.. o _II•.
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2. Las éxlgencias mínimas fijadas para la categoría .Extra.
serán las que figuran en. el cuadro número 13 de la Orden,
ministerial de 23 de' junio de 1966 ("Boletín Oficial del Estado..
del 1 de jUlio). quedando elimiDada de dicho ClUidro la colum~
na referente- a categoria .H.. o .Standard. que S8 suprime.

3. Se autoriza la elaboración de mandarina en almibar, bajo
la forma de trozos.

Esta elaboración se designará con el nombre de .Trozos de
mandarina en almíbar»-. pudiendo completar o sust1.tuir la. pa
labra, mandarina- con o por el nombre de la _variedad de que
se trate.

3.1. Estarán constituidas únicamente por gajos dislacerado8
y rotos, siempre que el tame.:t'lo del trozo Sea. por lo menos,
igual a 114 de gajo.

3,2. Se autorizarán las siguientes -tolerancias:

- Gajos enteros, ellO por 100. como máximo, del peso escu~

currido.
- Trozos de tamaño inferior Si 1/4 de gajo, el 5 por 100, como

máximo. del peso escurrido.

- Restos de piel, en conjunto. el equivalente a la. superficie
de 1/2 de gajo, por bote cie 11- onzas.

- Filam:entos blancosl hasta 5 trozos, por bote de 11 onzas.
- 5emiUas, haata 2 mn1l1as, por bote de 11 onzas.

3.3. Se autoriza el empleo de cualquiera de los envases uti
lizados para laa elaboraciones ,de gajos' enteros.

3.4. Los pesos mínimos escurridos exigidos,. en este tipo de
presentación. serán los' mismos que para lq elaboraciones "de
gajos enteros figuran en - la: Orden _n¡inist&rial de 23 de jul10
de 1968.

3.5. En las etiquetas !ieberán figurar las especificaciones que
dispone la Orden ministerial de -23 de junio de 1966 para las
conservas de mandarinas en almibaro a excepción de las rete·
rentes ~. tam~o de los· gajos y categor1a comercial.

Lo que comunfc:o a V. l. para su conocimiento.
Dios gUarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1971.

FONTANA CODINA
Ilmo. Sr. Director; general de Expor\&Ció~

11. Autoridades y Personal

NOMBRAJUlliNTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guar<. a V. 1.
Madrid, 22 de septiembre de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geogrático y Catastral.

Don Rafael Alcaide López. 10 de febrero de 1945.
Don José Bonilla Sánchez. 25 de marzo de 1940.
Don -Alejandro Gómez Pretolino. 15 de septiembre
de 1943.
Don Vicente L6pez Riosa.lido. 16 de abril de 1946.
Don Esteban Gíl Reta. 1. de abril de 1944.

AllPG41.
AllPG42.
AI1PG43.

AllPG44.
AllPG45.

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
::e nombran. en virtud de oposición,. Delineantes car·
tográficos de la ,Direceitm General del Instituto Geo
gráfico y Catastro'!.

Ilmo. Sr.: Tenninados los ejercicios de la oposición convoc8.w

da por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 10 de noviem
brede 1970 (<<Boletin' Of1c1al del Estado-- número 281, del 24)
para cubrir tres plazas de Delineantes cartográficos de la Di·
Ncción General del Instituto Geográfico y Catastral,

Esta Presidencia del Gobierno ha' tenido a bien nombrar,
en virtud de oposición. Delineantes cartogrMicos de la Direc
ción General del Instituto Geográfico y catastral., con los emolu·
mentos que les correspondan por aplicac1ón de la. Ley 31/1965,
de4 de ,mayo, sobri!'" retribuciones, de los funcionanos de la
Administración Civil del Estado y demás dispoSiciones comple
mentarlas, alas opositores aprobados que a continuación se expre
san, con indicación del número del Regtstro de Personal y fecha
de nacimiento:

AIOPG59. Doña Maria'Elena Solórzano Lancha. 14 de octubre
de 1942.

A10PG60. DOfta Angeles HernándezPalacios. 1 de octubre
de 1944.

AIOPG61.Don José Avendaño Avendafio. 28 de enero de 1948.

Lo que digo a V. 1. para su conooimiento y efectos.
DiQS, guarde a V. ,1.

~ Madrid. 22 de septiembre de 1971.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Exomos. e I1mo6, Sres. '"

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
86 nombran, en virtud de oposición, Delineantes de
Catastro de la Dirección General del Instituto Geo·
gráfic~ y Catastral.

Ilmo. Sr.:. Terminados los ejercicios de- la. oposición conv':lC8.da
por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de noviembre
de 1970 {«Boletín Oficial del Estado.. numero 281. de 1 de dlw
ciembre} para cubrir cinco plazas de Delineantes de Catastro
de la Direcoión General del ltlftituto Geográfico y Catastral,

Esta Presidencia del Gobierno 'ha tenido a bien nombrar,
en virtud· de oposición, Delineantes de C..tastro de la Direc
ción General del ~nstitutoGeográfico y CatMtral, con los emolu
mentos que les correspondan por aplicaci6nde la Ley 31/1965.
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de fa
Administración Ovil del.Es~."f demás disposiciones comple·
mentarias, a los opositores aprobados que a cOntinuación se expre
san, con il\dicación del número del Registro de Personal Y
fecha de nacimiento.

CARRERO

ORDEN de 15 de septiembre de 1971 por la que
se dispone el cese ae dan Rafael Mendizábal Allende
y el nombramiento de don Fernando de Mateo Lage
en el cargo de Vocal y sustituto del· Presidente de
la Comisión lnterminísterta-l que se menciona.

Excmos. e Umos. Sres.: Esta Presidencia del Gobierno ha
tenido a bien disponer el cese de don Rafael Mendizábal AHende,
Secretario general que fué. de la Dirección General de Promoción
de Sahara, como Vocal Y' sustituto del Presidente de la Comisión
Interministerla! creada. por·Orden de esta Ptesíd.mcia dél Gobierw

no de fecha 2 de marzo del at\o actual para 1& redacción de
anteproyectos de disposición legal de:· clasificación de plazas no
escalafonadas en las Administraciones de Guinea Ecuatorial, lfni
y Sahara, y el nombramiento para el desempeño de dicho cargo
de don Fernando de Mateo Lage, a.ctua.l secretario general de
dicho Centro· dirootívo.

Lo que participo a. VV. EE. Y a VV. n. para su conocimiento,
el de los interesados y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. ya VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1971.


